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Voto disidente
Recurso de Revisión: 00862/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tequixquiac
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez




VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00862/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00862/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tequixquiac, las auditorías realizadas y sus resultados al nueve de mayo de dos mil veintidós al nueve de enero de dos mil veintitrés, fecha de la prestación de la solicitud, para dar atención a la Solicitud de Acceso a la Información, se pronunció el Servidor Público Habilitado competente, de la Contraloría Interna Municipal, en sentido de que no se realizaron auditorías durante el periodo solicitado.

[bookmark: _Hlk129942036]En ese sentido, la Ponencia Resolutora, determinó procedente confirmar la Respuesta del Ente Recurrido, debido a que se pronunció el Servidor Público Habilitado competente, aduciendo que la información peticionada por el particular no es susceptible de ser proporcionada toda vez que la misma no fue generada, por lo tanto, la Ponencia Resolutora no está facultada para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada.

En los términos anteriores, difiero del sentido de la resolución; lo anterior es así puesto que, como se refiere en la propia resolución, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Tequixquiac, contempla dentro de la Contraloría Interna Municipal, un Departamento de Auditoria, Control, Evaluación, Situación Patrimonial, Entrega Recepción y Seguimiento de Sesiones de Comités, el cual realiza

Artículo 56.- La Contraloría Interna Municipal es competente para conocer de los Asuntos del Municipio, así como de los Organismos Públicos Descentralizados a que hace referencia el artículo 42. 

Artículo 57.- La Contraloría Interna Municipal tendrá las atribuciones señaladas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás leyes aplicables. 

Artículo 58.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades la Contraloría Interna Municipal contara con las siguientes unidades administrativas: 
• Unidad investigadora; 
• Unidad substanciadora; y 
• Departamento de Auditoria, Control, Evaluación, Situación Patrimonial, Entrega Recepción y Seguimiento de Sesiones De Comités

Artículo 61.- Son atribuciones del Departamento de Auditoria, Control, Evaluación, Situación Patrimonial, Entrega Recepción y Seguimiento de Sesiones De Comités las siguientes:
I. Elaborar el Programa Anual de Auditorias, realizar las auditorias y someterlas a evaluación del Contralor Interno; 
II. Realizar auditorías del ingreso y ejercicio del gasto público municipal, y su congruencia con el presupuesto de ingresos, egresos y programas; con la finalidad de verificar la correcta aplicación del gasto público, así como el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros; 
III. Elaborar los informes de auditoría y recomendaciones de control interno derivadas de las observaciones de las auditorias y supervisiones practicadas a la Administración Pública Municipal, y turnar al Contralor Interno para su revisión; 
IV. Dar seguimiento a las observaciones que se deriven de los actos de fiscalización, realizados a las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal, por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, Despachos de auditoria externa, la propia Contraloría Municipal, y las demás instancias fiscalizadoras competentes; 
V. a VIII. …
IX. Elaborar los informes de auditoría y supervisiones, y hacer las y recomendaciones de control interno derivadas de las observaciones de las auditorias y supervisiones practicadas a las obras públicas, y turnar al Contralor Interno para su revisión; 
X. Dar seguimiento a las observaciones que se deriven de los actos de fiscalización relacionados con obra pública, realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, Despachos de auditoria externa, la propia Contraloría Municipal, y las demás instancias fiscalizadoras competentes; asimismo, verificar que los proveedores o contratistas realicen el pago de reintegros de diferencias o deductivas no aclaradas; 
XI  a XXII. …
XXIII. Las demás que deriven de la normatividad aplicable o le sean encomendadas en el área de su competencia por el Contralor Municipal.”

Como se advierte de lo anterior, la Contraloría Municipal, tiene la obligación de generar un programa anual de auditoría; elaborar informes de auditoría y dar seguimiento a las observaciones de auditoría; por lo que, ante la existencia de fuente obligacional, no era procedente afirmar que no se tienen atribuciones para dudar de la veracidad de la respuesta del Sujeto Obligado en su caso allegarse de elementos para corroborar que en los últimos ocho meses de doce que tiene un año, no se llevó a cabo ninguna auditoría.

Asimismo, el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los informes de resultados de las Auditorías, son información que el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, en los respectivos medios electrónicos, por lo tanto, como parte del estudio se debió verificar si en el registro del IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense),  se cuenta con información publicada sobre el tema, lo que en la especie no aconteció. 

De tal suerte que, de haberse realizado un análisis de fondo sobre la inconformidad del particular es posible que su hubiera ordenado la entrega de información o incluso un acuerdo de inexistencia, para el caso de haber tenido programadas auditorías que no se hubieran realizado.

[bookmark: _GoBack]Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Disidente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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